
 

  
RESOLUCION 725/2017  
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 

 
 

 
Convenio Programas Salta Sonríe. 
Del: 02/06/2017 

 
VISTO las presentes actuaciones, por las cuales se solicita aprobar el Convenio Programa 
Salta Sonríe y Anexo I, suscripto entre el Ministerio de Salud Pública y el Colegio de 
Odontólogos de la Provincia de Salta, representando por su presidente , odontólogo JUAN 
MARTIN VILLAR y su secretario SEBASTÍAN GARCIA; y  
CONSIDERANDO: 
Que el Programa Salta Sonríe se ejecuta desde el año 2013, por Resolución nº 1298/13 del 
Ministerio de Derechos Humanos, en la cual se aprobó un convenio donde se coordinaba 
acciones para la prestación del servicio, hoy el Programa será ejecutado por la Secretaría de 
Gestión Administrativa del Ministerio de Salud Pública. 
Que el objetivo del citado Convenio es proveer de prótesis dentales removibles de acrílico a 
pacientes carentes de recursos y de zonas alejadas de centros urbanos en los distintos 
municipios de la provincia como así también capacitar sobre temáticas de salud bucal a 
dicha población. 
Que los organismos técnicos competentes tomaron la intervención previa que les 
corresponde; 
Por ello; 
El MINISTRO DE SALUD PÚBLICA 
RESUELVE: 

 
Artículo 1º. Aprobar el Convenio Programas Salta Sonríe y Anexo I, suscripto entre el 
Ministerio de Salud Pública y el Colegio de Odontólogos de la Provincia de Salta, 
representado por su presidente odontólogo JUAN MARTIN VILLAR, D.N.I nº 25.218.548 
y su secretario SEBASTIAN GARCIA, D.N.I. nº 28.124.340, que forman parte del presente 
. 
Art. 2º. La presente resolución será firmada también por el señor Secretario de Servicios de 
Salud. 
Art. 3º. Comunicar y archivar. 
Dr. Roque Mascarello 

 
 

Copyright © BIREME  Contáctenos

javascript:void(0);
http://regional.bvsalud.org/php/index.php?lang=es
mailto:legisalud@msal.gov.ar
mailto:legisalud@msal.gov.ar

